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Bogotá D.C., 18 de febrero de 2025

Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria de Despacho
CONCEJO DE BOGOTÁ
Dirección: Calle 36 No 28 A – 41
PBX: 2088210
comisión_tercera@concejobogota.gov.co 
Ciudad

Radicado: 1-2025-07582 del 13-02-2025

Asunto: Proposición No. 241 de 2025  

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 241 de 2025, 
presentada por los Honorables Concejales Samir Bedoya Piraquive y Fabián Andrés 
Puentes Sierra voceros de la Bancada del Partido Político MIRA, cuyo tema es: “Ejecución 
presupuestal y contratación en los Fondos de Desarrollo Local 2024”, de conformidad con 
la información rendida por la Dirección de Programación, Seguimiento a la Inversión y 
Planes de Desarrollo Locales de la SDP.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

1.(…) “Indique el avance en la ejecución presupuestal de los 20 Fondos de 
Desarrollo Local de Bogotá, señale el presupuesto apropiado, comprometido 
y ejecutado con corte diciembre de 2024”.

Referente al avance presupuestal de los 20 Fondos de Desarrollo Local de Bogotá a corte 
de diciembre de 2024, nos permitimos remitir por este medio un archivo en Excel que 
contiene la información correspondiente al presupuesto apropiado, comprometido y 
ejecutado. Dicha información, en coherencia con lo reportado por las Alcaldías Locales en 
el  Sistema de Seguimiento oficial al Plan de Desarrollo Distrital - SEGPLAN (Anexo 1 Plan 
de acción FDL corte 31-12-2024).

2. (…) “Cuál es la ejecución de los planes de desarrollo local 2021-2024 según 
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la Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión MUSI. Anexe el último reporte 
disponible consolidado y los reportes por localidad”. 

En coherencia con la información oficialmente reportada por las Alcaldías Locales en los 
seguimientos oficiales realizados al avance de los Planes de Desarrollo Local, nos 
permitimos remitir archivo Excel donde se registra la información correspondiente a la 
Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión MUSI corte 31-12-2024. (Anexo 2 Visor 
MUSI corte 31-12-2024).

3. (…) “Cuál es la ejecución a la fecha de los planes de desarrollo local 2021-
2024, según la Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión MUSI. Anexe el 
último reporte disponible consolidado y los reportes por localidad”.

Referente a la ejecución de los planes de desarrollo local 2021-2024, nos permitimos hacer 
llegar para su conocimiento Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión MUSI, con corte 
al 31-12-2024. Igualmente, asociamos los reportes por localidad. (Anexo 2 Visor MUSI corte 
31-12-2024 y carpeta zip que contiene el Anexo 3 Reportes por localidad).

5. (…) “Anexe el Plan Operativo Anual de Inversiones de las 20 localidades del 
Distrito Capital para el año 2025”.

En lo referente al Plan Operativo Anual de Inversiones de las 20 localidades, se remite por 
este medio, para los fines pertinentes, la matriz Excel mediante la cual se encuentra la 
información consolidada (Anexo 4 Informes POAI FDL 2025).

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Aprobó: Julio Alejandro Abril. Subsecretario de planeación de la inversión  
Revisó: Daniel Monsalve Ortiz. Director de Programación, Seguimiento a la Inversión y Planes de Desarrollo Locales.     
             Concepción Castañeda. Asesora de despacho
Proyectó: Francisco Javier Castro Varela- Profesional DPSIPDL

Anexos: Anexo 1 Archivo Excel Plan de acción FDL corte 31-12-2024
              Anexo 2 Archivo Excel Visor MUSI corte 31-12-2024
              Anexo 3 Carpeta zip Reportes por localidad
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              Anexo 4 Archivo Excel Informes POAI FDL 2025  


